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Número 485 9

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Subsecretaría de Empleo y
R. Laborale s

ANUNCI O

Negociado de depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y Con-
venios y Acuerdos Colectivos, de1

I .M.A.C. de Murcia

En cumplimiento del artículo
4° del Real Decreto 873/77, de
22 de abril, en concordancia con
lo inserto en Real Decreto Ley
5/79, de 26 de enero y disposi-
c_~anes complementarias, espe-
cialmente el Real Decreto 2 .756/
79, de 23 de noviembre, y a los
efectos pertinentes, se hace pú-
blico que en este Instituto, y a
las doce haras del día 23 del mes
de julio de 1982, han sido deposi-
tados l-os Estatutos de la Organi-
zación Profesional denominada
«Asociación de Apicultores de la
Región de Murcia» (A .A.R .M.),
cuyos ámbitos territorial y pro-
fesional son: Toda la Región
Murciana, para los empresarios
que desarrollen actividad apíco-
la .

Siendo los firmantes del acta
de constitución : Don Antonio
Salinas López, de Archena; don
Juan García Martínez, de Benia-
ján ; don Antonio Franco Gon-
zález, de Santo Angel ; don Juan
Martínez Rosique, de Torreagüe-
ra; dan Francisco Magaña Fuen-
tes, de Beniaján; don José Ra-
món Sánchez Ruiz, de Los Ga-
rres; don Antonio Cárceles Ga-
llego, de San Benito ; don José
Martínez Martínez, de Cehegín ;
don José, López Ros, de, Benia-
ján; don Bienvenido Sánchez Ro-
dríguez, de Los Lages ; don Jo-
sé Fernández Vázquez, de Mula .

Número 4856

DIPUTACION PROVINCIAL
MURCI A

ANUNCI O

En el Negociado de Planes
Provinciales de Obras y Servi-
cios de la Secretaría General, de
esta Corporación, quedan expues-
tas al público, por plazo de quin-
ce días las actuacionse referen-
tes a la devolución de la fianza
definitiva de las obras de «Ins-
talación en el Pozo El Reven-
tón y elevación de agua desde el
casco urbano de Aledo», al con-
tratista don Salvador G a r c í a
González .

Lo que se publica a efectos de
reclamaciones y observaciones,
que habrán de hacerse, en su ca-
so, dentro del mencionado plaao .

Murcia, 23 de julio de 1982 .

El presidente ,
Carlos Collado Mena

Número 4195

GOBIERNO CIVIL DE

ALMERIA

EDICT O

Por haber resultado descono-
cida en su domicilio la persona
que se relaciona, no habiéndose-
le podído notificar en el mismo
el trámite de audiencia concedi-
do al incoarse el expediente san-
cionador, se practica la citada
notificación de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 80 nú-
mero 3 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo de 17 de julio
de 1958.

Don Andrés Vilar Sánchez . Cor-
tijo el Viento, s/n . Puerto Lum-
breras (Murcia) por encontrar-
se a las 3.30 horas del día 16 de
mayo, en el bar denominado «Au-
to Exprés», molestando a los
c7ientes y no dejando jugar a las
máquinas recreativas a los que
se encontraban en e4 estableci-
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miento; expediente núm . 1082 de
1982, fecha 25-5-82 .

Lo que podría suponer una in-
fracción al apartado i) del ar-
ticulo 260 de la Ley de Régimen
Local de 24-6-55.

Con base en el artículo 105 e)
de la vigente Constitución Espa-
ñola en relación con el artículo
91 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de
1958, parcialmente modificada
por la de 2 de diciembre de 1963,
se le concede el plazo de- 10 día_,
hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la p-jblicación del
presente edicto, para que pueda,
dentro de4 término conferido,
alegar y presentai ^uantos docu-
mentos o justificantes estime
pez•tinentes, sigr-ificándoles que
ur12 vez transcurrido el mismo,
se dicta*án las proaedentes reso-
luciones, hayan hecho-o no uso
del trár,lite de referencia. -
Almería a 19 de junio de 1982 .

El gobernador civil, José M .a
Bances Alvarez .

Número 4288

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Instituto de Mediacián, Arbitraje
y Conciliación

ANUNCI O

IR'e ;aciado de Depósito de Esta-
tutos, Actas de Elecciones y Con-

venios y Acuerdos Colectivos, del
I .M.A.C . de Murcia

E~i ctlmplimiento del artículo
4° del Real Decreto 873/77 de 22
(9e abril, en concordancia con lo
i.n.serto en Real Decreto Ley 5/79
rie 26 de enero y disposiciones
complementarias, ?specialmente
01 Real Decreto 2756/79 de 23 de
noviembre, y a los efectos perti-
nentes, se hace púb7ico que en
este instituto, y a las doce horas
del día 30 del mes de junio de
1982, han sido depositados los
Estatutos de la Organización
Profesional denominada «Sindi-
cato Provincial de Comercio de
Comisiones Obrera is», cuyos ám-
bites territorial y profesional son :
Prcvincial y para 'os trabajado-
res que voluntariamente io soli-
cite.n .

Siendo los firmantes del Acta
de Constitución, don José Anto-
nio Beteta Ramón, domiciliado
en Murcia ; don Francisco Espín
Carreras, domiciliado en Cobati-
llas (Murcia) y doña Juana Cos-
ta Aznar, domiciliada en Maze-
rrón (Murcia) .

Número 4855

DIPUTACION PROVINCIAL
MURCI A

ANUNCI O

En el Negociado de Planes
Provinciales de Obras y Servicios
de la Secretaría General de esta
Corporación, quedan expuestas
al público por plazo de quince
días las actuaciones referentes a
'a, devolución de fianza definiti-
va de las obras de «Pavimenta-
ción de calles y construcción de
alcantarillado en los b a r r i o s
Spreáfico, Llano del Barco y Ri-
cardo Va1cá .rcel, de Archena», al
c•ontratista don Florencio López
Lcpez .

Lo que se publica a efectos de
raclamaciones y observaciones,
que habrán de hacerse, en su ca-
so, dentro del mencionado pla-
zo .

11•_urcia, 23 de julio de 1982 .
El presidente ,

Carlos Collado Mena

Número 4857

DIPUTACION PROVINCIAL
MURC'IA

ANUNCI O

En el Negociado de Contrata-
ción y Propios de la Secretaría
General de esta Excma . Diputa-
ción queda expuesto por plazo
de ocho días a efecto de recla-
maciones y observaciones, pliego
de condiciones de la siguiente
licitación :

Adquisición de un espectrofo-
tómetro con destino al laborabo-
rio de análisis del Hospital Mé-
dico-Quirúrgico Provincial .

Lo que se hace público para
general conocimiento .

Murcia, 21 de julio de 1982 .
El presidente,

Carlos Collado Mena
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Número 485 8

DIPUTACION PROVINCIAL

MURCIA

ANUNCI O

En el Negociado de Contrata-
ción de la Secretaría General de
esta Excma . Diputación queda
expuesto por plazo de ocho días
a efecto de reclamaciones y ob-
servaciones, pliego de condicio-
nes de la siguiente licitación :

«Adquisición de una máquina
para. limpieza de playas» .
Lo que se hace público para

general conocimiento .
Murcia . 21 de julio de 1982 .

El presidente ,
Carlos Collado Mena

Número 4441

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENEFcí'=iA

Delegación Provincial de Murc ;a

Resolución sobre autorización de
instalación eléctrica de alt a

tensión

Visto el expediente incoado en
esta Delegación Provincial a ins-
tancias del peticionario, solicitan-
do autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica
de alta tensión; cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
41 del Decreto 1713/72, de 30 de
junio y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa
de la industria.
Esta Delegación Provincial ha

resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante. -
c) Lugar de establecimiento :
Caravaca (Murcia) ,
d) Término municipal afecta-

do: Caravaca .



Número 173 Boletín Oficial de la Provincia Página 1935

e) Fina lidad de la instalación :
Cambio de 4,5 a 20 KV.
f) Presupuesto :
2 .280.439 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen: en LAMT a CTA Caldo

y Miravete .

Final: Apoyo anterior al C .T.I .
Navares .

Longitud : 1 .479 metros.
Tensión de suministro : 20 KV.
Conductores : LAC-28/2 .
Aisladores : S u s p e n dido E-

1 .503 .

Apoyos : Metálicos .
h) Expediente número :
A .T. 11 .513 .

Las obras se ajustarán al pro-
yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que puedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando someti-
das a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas .

Murcia, 21 de junio de 1982 .
El delegado provincial .

naries del Cuerpo Técnico de la
Administración del Estado, a
extinguir, a quienes se aplicó el
coeficiente 5, proporcionalidad
10, como derechos reconocidos a
los extinguidos funcionarios del
Movimiento .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
ministración .
Dicho recurso ha sido registra-

do bajo el número 222 de 1982 .
Dado en Albacete a 19 de junio

de 1982 .-Felipe Garrido Rcrsa-
les .

Número 4440

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGIA

I)elegación Provincial de Murciv

c) Lugar de establecimiento :
Fortuna (Murcia) .
d) Término municipal afecta-

do : Fortuna.
e) Finalidad de la instalación :
Cambio tensión a 20 KV .
f) Presupuesto :
1.633 .353 pesetas .
g) Centro de transformación :
Autotransformador. -
Tipo : Caseta .
Relación de transformación :

20.000 ± 5 j~ /11 .000 V .
Potencia: 1 .600 KVA .
h) Expediente número :
A.T. 11 .512 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que púedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando someti-
das a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial .

El plazo para su terminación
será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .
Se observarán los condiciona-

dos emitidos por las entidades
a.fectadas .

Murcia, 21 de junio de 1982 .
El delegado provincial .

Número 4175

AUDIENCIA TERRITORIAI.

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «Boletín Oficiab
de la provincia de Murcia, hace
saber: Que por don Andrés Me-
seguer Cánovas, en nombre pro-
pio . se ha interpuesLo recurso
conténcioso - administrativo con-
tra la desestimación tácita, por
silencio administrativo, del recur-
so de reposición formulada en 17
de julio de 1980 ante el Excmo .
Sr. ministro de la Presidencia
de Gobierno contra la denega-
ción, por silencio administrativo,
del recurso de alzada formulado
en 16 de febrero de 1980, por no
haber percibido en sus haberes
del mes de enero de 1980, los
mismns haberes que los funcio-

Resolución sobre autorización de
instalación eléctrica de alta

tensión

Visto el expediente incoado en
esta Delegación Provincial a ins-
tancias del peticionario, solicitan-
do autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica
de alta tensión; cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
41 del Decreto 1713/72, de 30 de
junio y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa
de la industria .

Esta Delegación Provincial ha
resuelto autorizar administrativa-
mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calderón de la Barca, 16, Ali-

cante

Número 4442

MINISTERIO

DE INDUSTRIA Y ENERGI A

Delegación Provincial de Murcia

Resolución sobre autorización de
instalación eléctrica de alta

tensión

Visto el expediente incoado en
esta Delegación Provincial a ins-
tancias del peticionario, solicitan-
do autorización administrativa y
aprobación del proyecto de ejecu-
ción de una instalación eléctrica
de alta tensión ; cumplidos los trá-
mites reglamentarios ordenados
en el Decreto 2617/1966, de 20 de
octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas y de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo
41 del Decreto 1713/72, de 30 de
junio y Ley de 24 de noviembre de
1939, sobre ordenación y defensa
de la industria .
Esta Delegación Provincial ha

resuelto autorizar administrativa-
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mente y aprobar el proyecto de
ejecución de la siguiente instala-
ción eléctrica .

a) Peticionario :
Hidroeléctrica Española, S . A .
b) Domicilio :
Calle Calderón de la Barca nú-

mero 16, Alicante .

e) Lugar de establecimiento :
El Palmar (Murcia) .
d) Término municipal afecta-

do: Murcia .
e) Finalidad de la instalación :
Suministro energía eléctrica.
f) Presupuesto:
377 .736 pesetas .
g) Línea eléctrica :
Origen : Penúltimo apoyo de la

LAMT .
Final: C .T . Palmar Norte .
Longitud: 151 metros .
Tensión de suministro: 11/20

KV .
Conductores : LAC-28/2 .
Aisladores : ARVI-32 y 3E-1 .503 .
Apoyos : Metálicos .
h) Expediente número :
A.T. 11 .514 .
Las obras se ajustarán al pro-

yecto presentado, con las modifi-
caciones que se impongan en esta
Resolución o pequeñas variacio-
nes que nuedan ser expresamen-
te autorizadas, quedando someti-
das a la inspección y vigilancia de
esta Delegación Provincial .
El plazo para su terminación

será de tres meses, debiendo el
peticionario dar cuenta del co-
mienzo y fin de las obras .

Se observarán los condiciona-
dos emitidos por las entidades
afectadas.

Murcia, 21 de junio de 1982 .
El delegado provincial .

Número 4174

AUDIENCIA TERRITORIAL
ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho,seóreta rio
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma . Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que se

publicará en el «B. O .» de la pro-
vincia de Murcia, hace saber :

Que por el procurador don
Francisoo Ponce Riaza, en nom-
bre y representación de Cía . Mer-
cantil Española de Zinc, S. A.,

se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra reso-
lución de la Dirección Provin-
cial de Trabajo y Seguridad So-
cial de Murcia y contra otra de
21 de mayo de 1982, que res•o1-
vió recurso de alzada contra
la primera, por las que se im-
puso una sanción de 45 .000 pe-
setas, por supuesta infracción
de la Orden Ministerial de 9 de
marzo de 1971, Ordenanza Gene-
ral de Seguridad e Higiene en el
Tra'ba,jo, por atribuida falta de
medidas de seguridad que produ-
jeron el accidente del trabajador
don Francisco Peñalver Gonzá-
lez .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artfculos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
ministración .

Dicho recurso ha sido regis-
trado bajo el número 221 de 1982 .

Dado en Albacete a 19 de ju-
nio de 1982.-Felipe Garrido Ro-
sales .

JUZGADO S

* Número 4862

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION A)

E D I C T O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber: Que en este Juzga-

do, bajo el número 898 de 1981,
se sigue juicio ejecutivo promo-
vido por Refrigeración Termo-
mecanic, S . A ., representada por
el procurador don José María
Jiménez-Cervantes Nicólás, con-
tra Conservas Alpes, S. A., do-
miciliada en Zeneta, sobre re-
clamación de cantidad, en los
que por proveído de esta fecha

he acordado sacar a subasta por
primera vez y término, de ocho
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
21 de septiembre próximo, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Paseo
de Garay, Palacio de Justicia,
planta segunda, y en cuya subas-
ta regirán las siguientes condi-
ciones:

1~ Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa
del Juzgado o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su va-
lor, sin lo cual no serán admiti-
dos .

3° El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos son los siguien-
tes :

Dos grupos compresores Afri-
sa-DWM-Copeland, con dos mo-
torse eléctricos y sus bancadas,
un condensador de aire con sus
eloctro-venti•ladores, dos presos-
tatos diferenciales, dos presos-
tatos de alta y baja presión y
dos calentadores de cárter .
Un cuadro eléctrico general

metálico, con todos sus contac-
tores,relés, protectores,interrup-
t,ores, fusibles, cableado interior,
eto .

Dos visores de líquido .
Dos filtros deshidratadores.
Cuatro evaporadores-difusores

de tubo de cobre y aletas de alu-
minio, con sus correspondientes
electroventiladores .

Cuatro válvulas de expansión
termostática .

Dos válvulas selenoides electro-
magnéticas. - -

Un programador de desescar-
che .

Un termostatode fin de deses-
caTehe .
Dos resistencias para desagües

difusores .
Dos cuadros de aluminio para

automaticismos. -



Un termostato ambiente .
Un termómetro de esfera .
Un cuadro de aluminio .
Tubería de cobre para la in-

terconexión de los diversos ele-
mentos .

Uniones, tuercas y fittings pa-
ra la interconexión .

Dos grupos compresores semi-
herméticos con motor incorpo-
rado, cada grupo lleva :

Un presostato de alta y baja .
Un condensador de aire con

ventiladores.
Una válvula selenoide .
Un cuadro eléctrico.
Difusores evaporadores de ti-

ro forzado con sus ventiladores .
Válvula de expansión termos-

tática .

Termostato de ambiente .
Termómetro .
Tubería de interconexión .
Asciende el precio de tasación

de los expresados bienes a la su-
ma de ochocientas mil pesetas .

Asimismo salen a subasta los
siguientes bienes :

Quince mil kiLos de champiñón
entero, congelado y alcachofas
filateadas sin envasar. Valora-
dos para esta subasta en la can-
tidad de un millón quinientas
mil pesetas .

Dado en Murcia a 22 de julio de
1982 .-Juan de la Cruz Belmon-
te Cervantes .-E1 secretario .

* Número 4863

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Juan de la Cruz Belmonte
Cervantes, magistrado-juez de
Primera Instancia número Dos
de esta capital .
Hago saber :Que en este Juzga-

do, bajo el número 325/82, se si-
gue juicio ejecutivo promovido
por «Agroindustrial Cartagena,
S. L.» (AGROINCA), represen-
tada por el procurador don José
María Jiménez Cervantes Nico-
lás, contra don Carmelo Carrión
Espinosa, con domicilio en calle
Cristo Rey, 20, Los Martínez del
Puerto (Murcia), en los que por
proveído de esta fecha he acor-

dado sacar a subasta por pri-
mera vez y término de ocho días
hábiles, los bienes embargados
a dicho ejecutado y que luego
se relacionarán, habiéndose se-
ñalado para el remate el día 16
de septiembre próximo, a sus
ance horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, y en cuya su-
basta regirán las siguientes con-
diciones :

1? Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
aú nitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose hacer
a calidad de cederlo a un tercero .

2° Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3 : El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del rema
te .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Un coche marca «Citroen Dian-
ne 6», m a t r í c u l a MU-9648-M .
Ciento cincuenta mil pesetas .

Un tractor marca «Ebro 684»,
bastidor número 219599, motor
305-E/42 391 . Seiscientas mil pe-
setas .

Dado en Murcia a 8 de julio
de 1982. - El magistrado - juez,
Juan de la Cruz Belmonte Cer-
vantes.-El secretario, Dionisio
Bueno Garcfa .

* Número 4189

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Abellán Murcia, magis-
trado juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Dos de
Cartagena y su partido .
En virtud de lo acordado en

los autos seguidos en este Juz-
gado con el número 381/82, ins-

tados por el procurador don Ela-
dio Sánchez Montoro, en nom-
bre y representación de don Ca-
yetano Martínez Heredia, mayor
de edad, casado, comerciante y
vecino de Cartagena, calle Puer-
tas de Murcia número 18, en pro-
videncia del día 8 de junio del
corriente año, por la que se ha
tenido por instada suspensión de
pagos del referido comerciante
lo que se hace público por medio
del presente edicto, nombrándo-
se Interventores en representa-
ción de los acreedores al Banco
Popular Español, S . A., por me-
dio de la persona que con noder
suficiente designe y a don José
García García y don José Pertu
za Pérez como titulares mercan-
tiles, los cuales han aceptado y
jurado el cargo .

Lo que se hace público a los
efectos del artículo 4° de la Ley
de suspensiones de pagos de 16
de julio de 1922 .

Cartagena a 11 de junio 1982 .

José Abellán Murcia .-El secre-
tario, José Larrosa .

' Número 486 0

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Uno de Murcia.

Hago saber : Que en este Juz-
gado, y con, el número 1 .004/82,
se sigue expediente de libera-
ción de gravámenes a instancias
de doña Carmen López Bernabé,
representada por el procurador
don Antonio Rentero Jover, con-
tra los herederos de don Fran-
cisco Sánchez Ortuño, que figu-

ra como titular del censo enfi-
teutico, y por medio del presen-
te se emplaza a dichos herede-
ros, con domicilio desconocido,
para que dentro del término de
diez días, comparezcan en autos
y contesten la demanda, b a j o
aperoibimientos legales .

Dado en Murcia a 19 de julio
de 1982 .-José Antonio de Pas-
cual y Martínez .-El secretario .
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* Número 4448

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don José Antonio de Pascual y
Martínez, magistrado-juez de
Primera Instancia número Uno
de esta capital . -
Hago saber: Que en este Juz-

gado, bajo el número 422/81, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por «Vera Meseguer,
S . A .», representada por el pro-
curador don Manuel Sevilla Man-
resa, contra don Baltasar Martí-
nez López, vecino de Murcia, con
domicilio en Sangonera la Seca,
barrio Peretón, y contra su es-
posa, doña María Iniesta, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera vez y término de veinte
días hábiles, los bienes embar-
gados a dicho ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el día
11 de octubre próximo, a sus on-
ce horas, en la sala audiencia de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, 7-2 °, y en cuya subasta
regirán las siguientes condicio-
nes :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes
del mismo y pudiéndose a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 .a Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con
signar previamente, en la mesa
del Juzgado, o en el estableci-
miento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
diez por ciento efectivo de su
valor, sin lo cual no serán -admi-
tidos. -

3.' El rematante queda-subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que desti-
ne a su extinción el precio del
remate .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

Un trozo de terreno destinado
a solar para edificar, con una
cabida de doscientos veintinue-
ve metros, cincuenta centímetros
cuadrados, o sea, nueve metros
de fachada, por veintiocho me-
tros, cincuenta centímetros de
fondo, ubicado en el término de

Murcia, partido de El Palmar,
pago en Sangonera la Seca . Va-
lorado en la s u m a de ciento
ochenta y tres mil seiscientas pe-
setas .

Dado en Murcia a 1 de julio
de ,1982.-José Antonio de Pas-
cual y Martínez.-El secretario .

Número 4912

DE DISTRITO

CIEZA

Cédula de citación

En virtud de acuerdo dictado
por el señor juez de Distrito de
Gieza, en J . F. número 175-82 que,
tramita sobre hurto de escope-
tas, contra otro y Antonio y Ra-
fael Fernández Fernández, que
estuvieron domiciliados última-
mente en Lorquí, hoy se desco-
noce su domicilio, ha mandado
citar a dichos denunciados, a
fin de que comparezcan ante es-
te Juzgado el día 7 de septiem-
bre próximo, a las 11,10 horas,
a la celebración de dicho j•uicio
de faltas, con pruebas que ten-
gan, y bajo los apercibimientos
de ley si dejaren de hacerlo .

Cieza a 23 de julio de 1982.-
El secretario, Luis Monge .

Número 3366

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho, secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .

Por el presente anuncio que s e
publicará en el «Boletín Oficiabi
de la provincia de Murcia, hace sa-
ber: Que por el procúrador don
Carmelo Gómez Pérez, en nom-
bre y representación de doña
María del Carmen Sáez Valde-
ras, se ha interpuesto recurso
contencioso - administrativo con-
tra resolución del Tribunal Eco-
nómico - Administrativo Provin-
cial de Murcia, de fecha 22 de di-
ciembre de 1981, recaída en la re-
clamación e-conómica número
447/80, deducida frente a la ásig-
nación catastral a efectos de la
contribución territorial urbana
de una vivienda de protección
oficial .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
qúe sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interésdi-
recto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
ministración. -

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 121 de 1982 .

Dado en Albacete a 18 de mayo
de 1982 .-Felipe Garrido Rosa-

Número 3367

AUDIENCIA TERRITORIAL

ALBACETE

Don Felipe Garrido Rosales, li-
cenciado en Derecho . secretario
de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Excma. Au-
diencia Territorial de Albacete .
Por el presente anuncio que s e

publicará en el «Boletín Oficial+
de la provincia de Murcia, hace
saber : Que por el procurador don
Carmelo Gómez Pérez, en nom-
bre y representación de don
Orencio Cerezuela García, se ha
interpuesto recurso contencioso-
administrativo contra resolución
del Tribunal Económico - Admi-
nistrativo Provincial de Murcia,
de fecha 22 de diciembre de 1981,
recaída en la reclamación econó-
mica número 458/80, deducida
frente a la asignación catastral a
efectos de la contribución territo-
rial urbana de una vivienda de
protección oficial .

Y en cumplimiento de lo preve-
nido en los artículos 60 y 64 de la
vigente Ley reguladora de esta Ju-
risdicción, se hace público para
que sirva de emplazamiento a las
personas que con arreglo a los
artículos 29, párrafo 1) apartado
b), y 30 de la indicada Ley, estén
legitimadas como parte demanda-
da y de las que tuvieren interés di-
recto en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren
intervenir en el procedimiento co-
mo parte coadyuvante de la Ad-
ministración.

Dicho recurso ha sido registra-
do bajo el número 125 de 1982 .

Dado en Albacete a 18 de mayo
de 1982 .-Felipe Garrido Rosales .
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Número 491 6

GOBIERNO CIVIL DE LA

PROVINCIA DE MURCIA

Circular número 22/8 2

En la reunión de la Comisión
de Recursos Hidráulicos creada
por el Real Decreto-Ley 18/1981,
de 4 de diciembre, en su sesión
del 27 del corriente, ha adopta-
do los siguientes acuerdos y- me-
didas :

1) Se confirma el período
actual de riego previsto en la
Comisión de Recursos Hidráu-
licos de fecha 28 de junio últi-
mo, garantizándose, por tanto,
el mismo caudal de agua hasta
el día 5 de agosto próximo .

2) Consciente la Comisiónde
los agravios producidos por el
abusivo uso de caudales de agua,
con los consiguientes déficits
muy graves en regadíos de la
Vega Baja, se autoriza, con ca-
rácter excepcional, un solo de-
sembalse con destino exclusivo
a las áreas afectadas de dicha
Vega que no han realizado riego
aiguno o no han podido com-
pletar su riego .

Este desembalse adicional ter-
minará a las 24 horas del próxi-
mo día 12 de agosto .

2 .1 1 Durante el período con-i-
prendido entre los días 6 y 12
de agosto no funcionará motor
alguno, salvo que éstos corres-
porndan a los regadfos tradiciona-
les de las zonas aféctadas de la
Vega Baja .

3) Se establece un período
de prohibición total de riegos
entre los días6 y 25 de agosto
próximo, en cuyo período se de-
sembalsará únicamente el caudal
indispensable para -atender las
necesidades de abastecimientos
a poblaciones, así como para
mantener el cauce del río Segu-
ra en condiciones higiénico-sani-
tarias aceptablés .

3 .1 .) Durante el citado perío-
do de prohibición de riegos se
cerrarán las tomas en los cau-
ces de riego, excepción hecha de
aquellos en los que, directa o in-
directamente, se venga produ-
ciendo un vertido urbano o inci-
da cualquier otra otra causa ex-
cepcional debidamente justifica-
ble .

3 .2 .) Las industrias para las
que el uso del agua resulte indis-

pensable a su normal actividad
podrán segui.r tomando los cau-
dales necesarios en la misma
forma que vinieren haciéndolo
con anterioridad al 8 de diciem-
bre de 1981, sin que ello, en nin-
gún caso, prejuzgue ni confiera
derecho alguno al uso que se
permite .

4) A partir del día 26 de agos-
to se dará un riego general en-
tre los días 26 de agosto y 15 de
septiembre siguiente y un riego
general de mantenimiento entre
los días 16 y 30 de septiembre .

En ambos períodos regirán las
siguientes normas:

a) Las tomas por elevación
situadas en el cauce del río Se-
gura y demás cauces públicos, y
que atiendan a los regadíos de
aanpliación con concesión otorga-
da al amparo del decreto y O .M .
de 25 de abril de 1953, sólo po-
drán funcionar, como máximo,
entre las 23 horas de cada día y
las 7 horas del siguiente •

Los demás regadíos de amplia-
ción con toma en los restantes
cauces, funcionarán también, co-
mo máximo, durante el mismo
período de tiempo de 8 horas
dentro del entandamiento que le
venga impuesto por el Sindica-
to de Riego, Juzgado de Aguas,
Heredamiento, Comunidad d e
Regantes u Organo con compe-
tencia similar al que pertenezca
dicho regadío .

b) La totalidad de las ace-
quias de las Vegas cerrarán el
paso del agua desde las 23 ho-
ras de los día,s pares hasta las
7 horas del día siguiente. Y de-
jarán correr libremente el agua
por dichos cauces durante el
mismo intervalo de tiempo que
se inicie en los días impares .

5) A fin de conseguir un to-
tal aprovechamiento de los re-
cursos h?!dricos disponibles, los
caudales que, en cualquier mo-
ment.o, 11 e g u e n circunstancial-
mente a la cola del río Segura,
podrán ser utilizados por los
aprovechamientos de regadío tra-
dicional con derechos reconoci-
dos y en el orden de abajo arri-
ba,, es decir, desde el último 0
de cola hacia aguas arriba .

6) Con la nz i s m a finalidad
anterior, los aprovechamientos

El - BOLETIN OFICIAL' de - la
provincia de Murcia se publica
diariamente, excepto los domin-

gos y días festivos

de aguas en cauces de avenamien-
to que viertan al mar podrán
utilizar en cualquier momento
los caudales que por dichos cau-
ces circulen y que tengan igual-
mente reconocido su derecho al
uso de los mismos.

7) La vigilancia y cumpli-
miento de estos acuerdos se ejer-
cerá por Policía y Guardería Flu-
vial de la Comisaría de Aguas,
Sindicatos de Riego, Juzgados
de Aguas, Heredamientos, Comu-
nidades de Regantes u Organos
con competencia similar, quienes
serán auxiliados por las Fuerzas
de la Seguridad del Estado en
la forma que los gobernadores
civiles respectivos determinen .

8) Se recuerda la obligatorie-
dad que e l artículo 39 del vigen-
te Reglamento de P o l i c í a de
Aguas y sus cauces establece pa-
ra los Sindicatos de Riego, Juz-
gado de Aguas, Heredamientos y
otros Organos con competencia
similar para formular denuncias
por contravención de las normas
establecidas, pudiendo exigírseles
las responsabilidades pecuniarias
establecidas en el citado Real
Decreto 2 .918/1981, así eomo , las
demás que puedan deducírseles
por omisión o negligencia en el
cumplimiento de las citadas nor-
mas. -

9) Como normas complemen-
tarias a las dictadas por esta.
Coannisión de Recursos Hidráu4i-
cos, los Organos de las Entida-
des colectivas de aprovechamizn-
to de aguas públicas, a quienes
las respectivas Ordenanzas atri-
buyen la palicía y distribución
de aguas deberán adoptar, res-
cindiendo en su caso de sus nor-
mas privativas y dentro de sus
respectivos ámbitos territoriales,
las medidas que mejor conven-
gan en orden a alcanzar un jus-
to y equitativo reparto de los
recursos hídricos disponibles en
cada momento .

10) El incumplimiento de las
normas dictadas por esta Comi-
sión serán sancionadas con el
máximo rigor que perrnite la le-
gislación vigente en la materia .

Los acuerdos contenidos en
la circular 17/82, de 28 de junio
(aB .O.P .» 30-7) subsistirán fnte-
gramente, en tanto no contradi-
gan o se opongan a las anterior-
mente transcritas .

Murcia, 28 de julio de 1982 .

El gobernador civil ,
Avelino Caballero Díaz
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AYUNTAMIENTO S

* Número 4846

MURCI A

Resolución del Ayuntamiento de
Murcia referente a la oposición
para proveer plazas de operarios

de la construcción

La Comisión Permanente de
este Ayuntamiento, en sesión de
13 de julio de 1982, acordó ele-
var a definitiva la relación de as-
pirantes admitidos y excluidos a
dicha oposición, según lista pu-
blicada en el «Boletín Oficial» de
la provincia número 142, de 22
de junio.

El Tribunal calificador de los
ejercicios de dicha oposición es-
tará integrado en la siguiente
forma :

Presidente: Don José Ruiz So-
la, concejal delegado de Ejecu-
ción de Obras, por delegación de
la Alcaldía-Presidencia . Suplen-
te: Don José Peñalver Peñalver.

Vocales :
Don Francisco Javier Escrihue-

la Morales, titular, y don Juan
Megías Molina, suplente, en re-
presentación del P r o f e sorado
Oficial .

Don Manuel Funes Belchf, ti=
tular, y doña María Luisa Ramos
García, suplente, en representa-
ción del Consejo Regional .
Don Miguel Angel Beloqui

Alarcón, arquitecto municipal,
en representación del Servicio .

Secretario: Don José Luis Va-
lenzuela Li11o, secretario general
de la Corporación. Suplente : Don
José López Pellicer, oficial ma-
yor.

Lo que se hace público en es-
te periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia, 22 de julio de 1982 .
El alcalde .

* Número 4180

ALICANTE

EDICT O

A los efectos de cumplir con
lo preceptuado en los artículos
181 de la Ley del Suelo, Texto
Refundido de 9 de abril de 1976,

y 10 del Reglamento de Discipli-
na Urbanística de 23 de junio de
1978, y de conformidad cori lo
éstáblecido en el artículo 80 de
la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo de 17 de julio de 1958,
por el presente se requiere a los
propietarios de los solares que al
final se refieren para que en el
plazo de diez (10) días se pon-
gan en contacto con el Negocia-
do de Patrimonio de este Ayunta-
miento de Alicante, advirtiéndo-
se que, transcurrido dicho plazo
sin haber aparecido .se procederá
a la ejecución subsidiaria a cos-
ta de la propiedad, de las obli-
gaciones que resmecto a los so-
lares incumben a sus propieta-
rios .

Los solares en cuestión son :

-Solar s i t o en calle Avila,
10, frente Mercacentro del Polí-
gono de Babel . (Presunto propie-
tario, don Ramón Sánchez Va-
lero, de paradero desconocido,
último domicilio en Murcia, ca-
lle José Antonio, 14) .

-Solar sito en el Polígono de
Babel, cuyos límites son : Norte,
con calle de Fernando Madroñal ;
Sur, con calle del Asilo y Merca-
centro de Babel ; Este, finca nú-
mero 30 de calle del Asilo y Oes-
te, confluencia de la calle de Fer-
nando Madroñall y calle del Asilo
(de propiedad desconocida) .

Alicante a 11 de junio de 1982 .
FJI alcalde.-El secretario gene-
ral .

* Número 4274

CARTAGEN A

La Alcaldía de Cartagena,
Hace saber: Que por haber

solicitado don Rafael Martfnez
Lllcántara, en representación de
INDUBAN, licencia de apertura
de la instalación de una oficina
bancaria, sita en calle de Cam-
pos, esquina a plaza.de San Fran-
cisco, se abre información públi-
ca en el plazo de diez días para
que los interesados puedan en
este expediente presentarse a
deponer lo que a su derecho con-
venga .

Cartagena a 18 de junio de 1982 .
El alcalde. P. D., Ascensio de Jó-
dar Aullón, primer teniente de
alcalde .

* Número 433 6

MURCI A

Relación provisional de aspiran-
tes admitidos a1 concurso-oposi-
ción para proveer plazas de Sar-
gento y Cabo de la Policía Muni-

cipal .

La Comisión Pa-rmanente de
este Ayuntamiento, en sesión ce-
lebrada el día 30 de junio de 1982,
acordó aprobar la lista provisio-
nal de aspirantes admitidos y ex-
cluidos al c o n c u rso-oposición
para proveer plazas de Sargen-
to y Cabo de la Policía Munici-
pal, integrada por los siguientes
aspirantes :

Admitidos :

A) Aspirantes a Sargento :

1 .-Celdrán Hernández, José .
2.-Gá'.vez Ve4a .~c:o, Alfredo .
3 .-Pérez Cuenca, Francisco .
B) Aspirantes a Cabo :
1 .-Acosta Quiles . Eduardo J .
2 .-Al'acid Sánchez, Camilo .
3 .-Alcaraz Martínez, José An-

tonio .
4 .-F-lmagro Hernández, José .
5.-Barceló Espinosa, Francis-

co .
6 .-Brocal Ruiz, Pedro Anto-

nio .
7 .---Gambín González, José .
8 .--García Garcfa, Francisco .
9 .--Garnés García, Ginés .
10 .-Giménez Gómez-Plata, En-

rique.
11 .-Gómez Orenes, José .
12 .-González Galián, Antonio .
13.-Jiménez Díaz, Vicente .
14.-López Hernández, Ma-

nuel .
15.-Manzano Manzano, Fran-

cisco.
16.-Martínez Morales, Fernan-

do.
17.-Muñoz Ortiz José María .
18.-Murcia Iniesta, Francisco.
19.-Pellicer Riquelme, José .
20.-Pérez Cerezo Mariano .
21.-Pérez Marín, Nicolás .
22.-Puertas Bernal, Manuel .
23.-Sánchez García, Juan .
24 .-Serna Arnau, Antonio .
Excluidos :
Ninguno .

Lo que se hace público en este
periódico oficial a los efectos
oportunos .

Murcia a 1 de julio de 1982.
El alcalde .

IMPRENTA PROVINCIAL


